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Monográfico «E- justicia»

Presentación
Este monográfico presenta varios trabajos relativos a la implantación de las tecnologías de la informa-

ción, la comunicación y el conocimiento (TICC) en la prestación del servicio público de la justicia. A

pesar de que la incorporación de la tecnología en la Administración de justicia está siendo un proceso

mucho más lento que el que ha tenido lugar en otras áreas de la Administración pública –y esto por

muchos y diferentes motivos que van desde que se trata de un territorio muy normativizado hasta la

secular escasez de recursos, pasando por las clásicas resistencias organizativas o la inadecuación de

las estructuras de gobernanza–, hoy todos los actores que tienen responsabilidades en este ámbito son

conscientes de la necesidad de acelerar este proceso con el fin de mejorar este servicio público.

Las contribuciones de este monográfico presentan el desarrollo de este proceso desde diferentes

ámbitos. El artículo de Núria Clèries comenta las directrices que guían la actuación del Departa-

mento de Justicia del Gobierno de Cataluña con el objetivo de implantar con éxito la nueva oficina

judicial que prevé la Ley Orgánica del Poder Judicial (LO 19/2003, de 23 de diciembre). Ana M. Del-

gado y Rafael Oliver presentan, a su vez, las iniciativas más recientes que se han adoptado en el

ámbito de la e-justicia por parte del Ministerio de Justicia y el Consejo General del Poder Judicial

españoles. Desde otra perspectiva, Agustí Cerrillo dibuja un mapa de los diferentes y posibles usos

de las TICC en la Administración de justicia y, tomando como base algunas de las iniciativas adopta-

das por los poderes judiciales de los países iberoamericanos, hace una aproximación a los retos que

éstos tienen planteados.

En cualquier caso, una de las reflexiones que generan todas estas contribuciones es que la moder-

nización de la Administración de justicia no depende exclusivamente de la incorporación o no de

más infraestructuras tecnológicas sino que, de manera paralela, se han de dar una serie de requisi-

tos –modificaciones legislativas, cambios organizativos y en la cultura de trabajo, liderazgo estraté-

gico– que son los pilares sobre los que se deberá construir un nuevo modelo de Administración de

justicia más rápido y eficiente y, en particular, más accesible al ciudadano.
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